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Buenas tardes, estimados:

De manera atenta y para los fines pertinentes, procedo a informar lo acontecido en la audiencia de
pruebas, de que trata el Artículo 181 del CPACA, celebrada por el Juzgado 61 Administrativo de
Bogotá, en el marco del proceso de la referencia.

1. Asistencia:

Comparecieron la totalidad de los sujetos, incluso el suscrito en calidad de apoderado de VIPS 2016, 

2. Traslado de pruebas documentales:

El despacho procedió a dar traslado del informe juramentado del  RL INVIAS.

Acto seguido, se solicitó a las partes reiterar las pruebas decretadas relacionadas con la información que
fue solicitada a terceros, para que se reiteren los oficios emitidos por el despacho.Frente a VIPSA, se
conminó a que radicáramos nuevamente el oficio ante Soportes Industriales MAC de Colombia S.A.S. y,
hecho esto, proceder a acreditarlo ante el despacho. El oficio fue enviado a la entidad el día 31 de enero
de 2025, por lo que procederé a radicar el lunes ante el juzgado la constancia de envío.

3. Suspensión de audiencia:

En el transcurso de la audiencia se presentaron fallas en la conexión de los apoderados y del juzgado,
por lo que el juez decidió suspender la audiencia para fijar una nueva fecha. La misma será establecida
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mediante auto notificado por estados. Como posibles fechas, el juez indicó que sería entre el 23 y 24 de
abril, a partir de las 10 de la mañana.

Case Nº 13023

Nota: Para la próxima audiencia, debemos asistir con el representante legal de VIPSA 2016 y proceder a
citar al señor Marcelo Aguazaco Castillo, en su calidad de gerente de Soportes Industriales MAC de
Colombia S.A.S.

Muchas gracias. 

Juan Pablo Calvo Gutiérrez
Abogado Senior I
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